
  

  

Planifique, construya y viva 

con seguridad 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De rnis consideraciones 

  

Ecuador Cía. Ltda. 

Pur medio de la presente autorizo al Sr Michael Rar: tre con ns mnerc de cedula 0927863514 a 

realizar los trámites respectivos para la entrega de ¿ccumnent:ciór ne actualización de datos 

de la compañía AXIMON ECUADOR CIA LTDA con rirnero de RIC 1791900405001 

Sin otro particular, quedo de usted 

Atentamente, 

etena ae 
Loren: : revalo 

Gerente General 

1102642056 

   

  

Diligencia.- Doctor Javier Gonzaga Tama, 

Notario Interino Décimo Cuarto del Cantón 

Guayaquil, de conformidad con el número 9 del 

Artículo 18 de la Ley Notarial Vigente DOY FE: 

Que la firma y rubrica corresponde a la señora 

LORENA ALEXANDRA AREVALO BUENO, 

portadora de la cedula de ciudadanía numero 

1102648050, en calidad de Gerente General de la 

compañía AXIMON ECUADOR CIA. LTDA., la 

compareciente de nacionalidad Ecuatoriana.- 

Guayaquil, Noviembre 09 de 2012 

  
  

    Dr JAVIERE GONZAGA TANA 
Notario Interino Décimo Cua

rto 

=> del Cantón Guayaquil 

  

    
fa 2 Y 

Sto. Domingo de los Tsáchilas: Km. 5 vía Quinindé + Base celular: (09) 945-6635 Y sn y 

Quito: Av. Amazonas N34-33 y Azuay Edificio Unifinsa, piso 5 * Telfs.: (02) 6002973 - 6002974" 

 



Amazonas N34-33 y Azuay. 
Edificio Unifinsa, piso 5 

: Tolfe: 6044 013/6044 390 
—— Teltax 6044 001-7 

72 Quito - Ecuador 

  

xx” PRIMMA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A 

Quito, 13 de Noviembre del 2012 

Señores 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente Yo, PABLO FELIPE HERRERA JACOME con C.1.% 1710913474 , 

en mi calidad de Representante Legal de PRIMMA CIA DE SEGUROS 8 REASEGUROS con 

número de RUC 1791266080001, cedo el espacio de la Oficina * 501 la cual se encuentra 

ubicada en el Edificio Unifinsa Piso 5 en Av. Amazonas N34-33 Y Azuay, a la Compañía Aximon 

Ecuador Cia. Ltda. con RUCH 1791900405001, para que realice sus funciones administrativas. 

Sin otro particular por el momento, reciba nuestras especiales consideraciones de 
siempre. 

Atentamente, 

     

  

Ing. Pablo Herrera 

Presidente Ejecutivo mtormidod cor la facultad que me concede el numeral 

PRIMMA CIA DE SEGUROS Y REASEGUROS $ a del ertículo dieciocho de la ley Notarial Vigente; Doy 

1791266080001 fe: Que la (3) firma (s) y rubrica (5) que po. es son 

im (e) 3 da dh Zo.) q0 me 
_ hos) interesados lus (sn presented () y devuelta 0 a les) or (e) 

oblo Telupe GANE A — —7 - en 
de 50 cédula (s) de  ctudadanta ¡OM número. (0) 

NE 
aspeciivamente) Guaros LO NOV cc 

         

Notaria 7 
Cantó: 

SONRÍE HOY/!... 
POR TU MAÑANA


